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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA. DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que loe Srea. Alcaldes 7 Secretarios reciban 
los números del BOLBTÍN que correspondan ai dis
trito, dispe&úran que se flfe un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de ttmsérvar los BOLB-
TINSS coieccionados ordenadamente para su enena-
darnación, que deberá verificarse cada alio. 

SE PUBLICA L d S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

fio suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
ana, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos ¡25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instuncia de parte no pobre, ae inserta-
ráu oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada línea de 
inserdtfn. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del día 17 de Octubre) 

FRESIDBNCIA 
DEL CONSEJO.DE MINISTROS 

S8. Allí , el R o y y ' U Reina Ke-
'•geate (Q. D . G.) y Aug-mta Real 
Familia e o n t i n ú a u sin novedad en 
ra importante l a l o d . 

GOBIERNO DE PKOVINClA. 

toral en el distrito municipal de d a 
ñ a d desde esta la fecha hasta el 9 
de Noviembre p róx imo, en que se 
verif icará el escrutinio general. 

León 18 de Octubre de 1899. 
. St Oabenigdar, 

l t » i ¿ n Taja P e r a 

ELECCIONES MUNICIPALES 

C«m'Acalorla 

Habiendo ocurrido en el Ayon ta -
miecto de Gnrrafe vacantes que as-
ciemleu á la tercera parte del u ú m e - > 
mero total de Cüncejales, he dis- : 
puesto, usando de las facultades que 
me cuufiere el at t . t7 de la Je.y M u 
nicipal, convocar á elección par
cial en dicho Ayuntamionto para el 
dotMiigi) 5 de Noviembre próximo, 
á fin de que se cn'bran las antedi- . 
chas vacantes CD la forma que pre
cep túa el art . 46 de la misma ley. 

La reunión de la Junta municipal 
del Cense, á los efectos de los a r t í c u 
los 18 y 19 del líeal decreto de 5 de 
Noviembre de 1S90, deberá tener 
lugar el domingo anterior al de la 
vo tac ión , y el escrutinio general el 
día 9 del mismo mes de Noviembre, 
ó sea el jueves siguiente al domin
go en que lia de verificarse la elec
c ión . 

El Alcalde-Presidente del A y u n 
tamiento l iará saber, por los medios 
de publicidad acostumbrados,el n ú -
mero de vacantes que deban pro- ¡ 
veeree en cada sección y el de can
didatos que tenga derecho á votar 
cada elector, con arreglo á lo dis- < 
puesto en el art. 9." del citado Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890. 

También deberá tener presente, 
coa particularidad, lo preceptuado 
en los ar t ículos 35, 36 37 de la 
misma repetida disposición, 91 de la 
ley Kiectoral y Real orden-circular 
de 2 de Noviembre tic 1892, á fin de 
garantizar por todos los medios á 
su alcance la libre emisión del su
fragio. 

Queda, en v i r t ud de ia presente 
convocatoria, abiertoel periodo elec-

Por Real orden de 17 de Septiem
bre ú l t i m o se ha dispuesto que se 
señale un plazo i los Ayuntamien
tos cuyos pueblos tengan derecho & 
aprovechamientos vecinales en mon
tes dependientes del Ministerio de 
Fomento para proveerse de las l i 
cencias necesarias para efectuarlos, 
previo el pago del 10 por 100 de su 
importe, que se acredi tará éon la 
presentac ión de las correspondien
tes cartas de pago, ó para renunciar 
á los disfrutes, con objeto de que 
pueda precederse á su enajénacióu 
ea subasta pública, y que contra los 
Ayuntamientos que dentro del pla
zo señalado no cumplan con estos 
requisitos, se proceda cou la mayor 
ene rg í a hasta conseguir el ingreso 
de dicho 10 por 100. conforme á lo 
dispuesto cu la Real orden de 31 de 
Marzo de 1891. 

E l plazo que en cumplimiento de 
lo que precede se ha fijado para ob-
tenerlaslicenciasde aprovechamien
tos en la Jefatura de Montes, ó para 
avisar á la misma la renuncia á los 
disfrutes, termina en 31 de Diciem
bre p r ó j i m o . 

Lo que para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados se hace 
publico en este periódico oficial. 

León 17 de Octubre de 1899. 
Bl Oobernador. 

I l a m ú n Taja V ire* 
# 

# # 

El día 31 del actual, y hora de las 
doce, de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar an
te la Alcaldía de Valderrueda la se
gunda subasta, por no haber tenido 
efecto la primera por falta de l i c i t a -
dores, de 13 pies de roble, que cubi
cas 2,364 metros cúbicos , proceden
tes de cortas fraudulentas del monte 
denominado «Los Valles», pertene
ciente á los pueblos de Valderrueda 
y La Sota, bajo el tipo de tasación de 
28,77 pesetas; cuyos productos se 
hallan depositados en poder de don 

Isidoro Calderón , Presidente de la 
Junta administrativa del pueblo de 
La Sota. 

La subasta y disfrute de. dichos 
productos se su je ta rán , en I t part? 
que tenga aplicación, al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL correspoudiente al dia 7 de 
Octubre de 1898. 

Lo que sé hace público por medio 
del presente auuucio p i ra general 
conocimiento. 

León 16 de Octubre de 1899. 
El Oobernador, 

na»ún Taja I*érex 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTOS 

SECRETARÍA 

munráfe K r u M DE M I U U M e t a n 
Para que los Ayuntamientos se • 

pau A. q u é atenerse respecto de los 
débi tos con que aparecen en fin de 
Septiembre úl t imo, á con t inuac ión 
se publica la lista de los que i cada 
uno corresponden. 

León 13 de Octubre de 1899.— 
M i n n c l Capelo. 

Ptas. Ota. 

U l 49 
32 84 

334 14 
863 56 

1.024 95 
441 13 

79 41 
199 68 
581 26 

94 08 
151 32 
383 d i 
267 08 
166 65 

11 16 
169 90 
185 44 
490 » 
501 57 
296 73 
179 31 
232 83 
125 69 
183 39 
2»1 39 
256 14 

6 77 
1.010 21 

126 01 

Brazuelo 
Carrizo 
Luci l lo 
Llamas 
San Justo 
Santiago Millas 
Truchas 
Vul de San Lorenzo 
Villarejo 
A l i j l 
La Ant igua 
Bercianos del P á r a m o . . . . 
Bustillo del Páramo 
Cas t roca lbón 
Cebroncs del Río 
Destriana 
Laguna Dalga 
Laguna de N e g r i l l o s . . . . . 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladora Pelayo Garc ía . 
Pozuelo del Pá ramo 
Quintana del Marco 
Regueras 
Ropcruelos 
San Adrián del Valle 
San Esteban de Nogales. 
San Pedro de Bercianos.. 
Santa Elena de J a m u z . . . 
Sauta María de la I s l a . . . 

Santa María del P á r a m o . 
Sato de la Vega 
Villarnontán 
Zotes 
Armuoia . . . . . . . . . . . . . . 
Carrocera 
t.'imauesdej Tejar. 
Chozas 
Garrafa.. 
liioseco de Tapia 
Santovcnia 
S a r i e g o s . . , . . . . . . . . . . . . 
Valverde del C a m i n o . . . . 
Villadangos 
Vi lbqu í l ambre . ; . . . . . . . 
Los Barrios de L u u n . . . . . 
Campo de la L o m b a . . . . . 
Laucara 
Las O m a ñ a s . 
Murías de Paredes . . 
Palacios del S i l . . . . . . . . . 
Soto y A m í o . 
Valdesamario.; 
Vegar íenza 
Vi l lab l ino . . 
Alvares 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
Oa¡isfias raras 
Castrillo do Cabrera 
Castropodamc 
Congosto 
Cubillos 
Enc ínedo 
Pulgoso de la Ribero 
Fresnedo 
IgUeña 
Lus Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
Ponferrada 
Puente Domingo Flóroz . . 
San Esteban de Valdueza 
Toi eno 
Burcn 
Cistierna 
Lillo 
Maraña 
Oseja 
Heredo 
Reyero 
Salamón 
Vegamián 
Villayandre 
Almanza 
Canalejas 
Castromudarra 

Plus. cts. 

461 49 
293 78 
374 84 
344 45 
3 ) 19 

2 71 
9 83 

223 94 
538 46 
34 59 

'.82 96 
207 48 
269 » 
480 10 
337 46 
•200 32 
108 63 
175 5,8 
133 15 
288 18 
629 70 
371 74 

54 17 
186 95 

1.467 66 
347 66 
341 87 
524 49 
467 76 
234 S5 
231 41 
113 «7 
453 19 
263 (54 

73 82 
183 05 
469 92 

6 22 
240 28 
103 10 
277 74 

1.622 89 
96 07 

124 67 
571 84 

21 14 
157 39 
616 11 

61 76 
146 47 
265 53 
187 27 
103 24 
171 35 
135 78 
264 62 

31 01 
46 93 



AYUNTAMIENTOS 

Castrntierra 
Cebanico 
Galleguillos 
Jouri lU 
L " Vi'(?a de a l m o t . i a . . . . 
Vallec;llo 
Vil lauiol 
Vlllaseláü 
Vil lawrde de A r c a y o s . . . 
Vill.-izauzo 
Algadcfe « . 
Aiaón 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Castilfalé 
Castrofuerte 
CiiaaDes de la Vega 
Coivillos de les Oteros . . . 
Cubillas de lo» O t e r o s . . . 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal . . . . 
Ma tadeóo de los Oteros. . 
Matattza 
Pajares de los Ote ros . . . . 
Su a Millán 
tantas Martas 
Toral de los Qazinar.es... 
VaUteras 
Valdevimbre 
Vülacé 
Vülafer 
Viliamandos 
Villamaflán 
Villaqnejida 
C á r m e n e s . . . . . . 
La Robla. 
U Veoilla 
Mtitailana 
Kodiezmo. 
V a l ü e l u g u e r o s . . . . . . . . . 
Viddepielago 
Valdeteja 
Vegacei vera 
V e g a q u é m a d a . . . . . . . . . 
Arganza . . 
B e r l a n g a . . . . . . . . . . . . ; 
(-acábelos. 
Campouarava 
C a n d i ó . . . . " . 
Carracedelo. . . . . . . 
C o r u l l Ó Q . . . . . . . . . . . . . . 
Fabero 
Oencia 
Haradaseca . . . . . . . . . . . 
Perauzaneo 
Sancedo 
•Sao Martín do Moreda. . 
Vega de E s p í s a r e d a . . . . 
Villadecanes 
Villafrauce 

Ptal. Cts. 

71 63 
75 09 
93 17 

577 21 
233 58 
138 6 i 
127 82 
249 78 

46 93 
110 17 
154 99 
352 94 
100 34 
341 79 

60 17 
155 55 
33 63 

1Ú9 08 
317 97 

49 15 
214 78 
478 4! 
463 12 
189 61 
97 !¿6 

335 » 
141 26 

i.387 59 
490 40 
237 45 
425 45 
262 76 
199 02 

27 68 
187 78 
737 58 
162 09 
112 13 
495 28 
366 50 
130 98 

63 45 
130 90 

18 «8 
280 22 

40 78 
791 99 
3'ió 69 

'396 35 
930 57 
499 08 
120 09 
659 05 
427 53 
364.77 
706 72 
623 77 
554 72 
913 61 

l . b lO 22 

bierno y en la Alcaldía Je Astorga 
hasta el día 8 de Noviembre, á las 
claco de In tarde, y que Id apertura 
de pliegos t end rá lugar en el repe
tida (lobierno c i v i l el día 1S de N o 
viembre, á las dos da la tarde. 

Madrid 29 de Septiembre de 1899. 
— E l Director general, A. H e r n á n 
dez y López. 

Modelo de proposición 

D. F. T . , natural de vecino 
ds s e g ú n cédu la personal n ú -
n ú m se obliga á desempeña r la 
conducc ión del correo diario des
de é y viceversa, por el pre
cio de (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la 
Dirección general. Y para seguridad 
do esta proposición, a c o m p a ñ o i 
ella por separado la cédula personal 
y la carta de pago que acredita ha
ber depositado en IÍÍ fianza da... 
pesetas. 

{Fecha y firma del interesado.) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE 

COBREOS Y T E L É G R A F O S 

Correos 
Sección l.*—Negociado 8.° 

Debiendo proeederse i \ la celebra
ción de una subasta pata contratar 
la conducc ión de la correspondencia 
públ ica oo carruaje desde la oficina 
de Correos de Astorga ¡i las estacio
nes del ferrocarril del mismo punto, 
bajo el tipo máx imo de 800 pesetas > 
anuales y d e m á s condiciones del 
pliego que es tá de manifiesto en el 
Gobierno c i v i l de León y en las 
oficinas de Córteos de esta capital y 
de Astorga, y cou arreglo á lo pre
ceptuado en el cap í tu lo 1.° del t i 
tulo I I del reglamento para el r é g i 
men y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de 
JUDÍO de 1898, se advierte al púb l i 
co que se a d m i t i r á n las proposicio
nes, extendidas en papel del sello 
12.*, que se presenten en dicho 6 o -

treinta d ías , contados desde el s i 
guiente al en que este se inserte eu 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan en esta Delegac ión de 
Hacienda á reintegrar la cantidad 
de 342 pesetas 98 c é n t i m o s qne les 
fueron abonadas indebidamente co
mo herederos del referido D. Juan 
Rubio Hidalgo; p rev in iéndoles que 
de no verificarlo en el plazo seña lado 
les p a n r á el perjuicio consiguiente. 

León 14 de Octubre de 1899.— 
R. F. Riero. 

JDZIiAUBS 

M i m a 

RecliñcacU» de registros 

A los efectos oportunos se hace sa
ber que en esta Jefatura se han pre
sentado las siguientes rectificacio
nes y aclaraciones de registro: 

E l registrador de la mina JottcAu, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
28 de Majo de! presente año , hace 
la siguiente rectif icación: 

Desde ei punto de partida se me
dirán en dirección N B . 100 metros 
y s? colocará la I . ' estaca,desde é s 
ta se med i r án en dirección SE. 600 
metros y se colocará la 2.*, desdé é s 
ta se med i r án en dirección SO. 200 
metros y se colocará la 3.*, desde é s 
ta se med i r án en dirección N O . 600 
metros y se colocará la 4.*, y de«de 
é s t a se medi rán en dirección N E . 
100 metros y se l legará al punto de 
partida. 

El registrador dé la mina Etcan-
ciana, publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL del 28 de Julio del presenta 
si lo, hace constar que cuando ci ta 
la estaca n ú m e r o 2 de la mina S in -

. da, se refiere k la estaca correspon
diente al á n g u l o N E . de dicho mina. 

El registrador de la mina I e r r o 
na. publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
del 7 do Agosto de 1899, hace cons 
tar que esta mina se halla situada 
en t é r m i n o c o m ú n del pueblo de 
Montealegre, Ayuntamiento de V i -
llaga ton , y paraje denominado Pe-
ü a del Fierro. 

Leou 14 de Octubre de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, E . OanfalapUdra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN D E HACIENDA 
DB LA PBOVINOIA BE LEÓN 

I g n o r á n d o s e el paradero de don 
Victoriano, D. Mariano, D. Antonio , 
D . Felipe y D." Narcisa Rubio, hijos 
del Cap i t án retirado D. Juan Rubio 
Hidalgo, que falleció el 9 de Diciem
bre de 1843, quien nombró curado
ra de ellos, por ser menores de edad, 
á su esposa D.* Juana S á n c h e z , y 
habiendo residido dicho Capi tán y 
uno de sus hijos en e l pueblo de 
Coomonte, en la provincia de Zamo
ra, por el presente se c i ta , l lama y 
emplaza á los mismos, ó á sus here
dero;, para que en el t é r m i n o de 

D. Gregorio León y J i m é n e z , Juez 
de primera instancia excedente y 
municipal en propiedad de esta 
ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

ciento veinticinco pesetas, importe 
de los gastos de entierro y funeral 
de Paula Fe rnández Gu t i é r r ez , y 
oostas á que en el correspondiente 
j u i c i o fué condenado el viudo Mel
quíades García , so vende en púb l i ca 
subasta, como del caudal de la Pau
la, y con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasac ión , la finca 
siguiente: 

Una casa, en esta población, ca
lle de Cantarranas, n ú m e r o tres, 
cempuesta de planta baja y p r inc i 
pal, cubierta de teja, con c r r a l , m i 
de qu in ién tds dos pies cuadrados, 
p r ó x i m a m e n t o , ó sean treinta y sie
te metros cuarenta y tres c e n t í m e 
tros: linda O. y N . , ó sea por la de
recha y espalda, con huerto de don 
Manuel Campo y cesa partija de 
Ana Fe rnández ; M . y P., o sea fren
te ó i zqu ie i i a , con calle i i i Canta
rranas; tasada en soiscieM is ve in 
ticinco pesetas, y sale á suSusta por ; 
cuatrocientas sesenta y oi-ho pese
tas 75 c é n t i m o s . 

El remate t end rá lugar el día 
veinte del actual, á las doce da la 
mafiana, en la sala d é audiencia de 
este Juzgado; no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terce 
ras partes de la tasac ión , y sin que 
los licitadnres consignen previa
mente el diez par ciento de su i m 
porte. 

No constan t í t u lo s , que podrá su
plir ct comprador, á quien se faci l i 
t a r á cortific icióu del acta de rema
te y de la cons ignac ión del precio. 

Dado en León á trece de Octubre 
de m i l ochocientos noventa y nue
ve.—Gregorio León .—Ante m í , En
rique Zotes. 

~ ANUNCIOS OFICIALES ~ 

AYIINTA1UENT0 CONSTITULIOXAL 
DB 

B U R G O S 

F E R I A DE SAN MARTÍN 
En los días 11, 12 y 13 del p róx i 

mo mes do Noviembre se ce lebrará 
en el gran mercado sito en el barrio 
de San Lucas, de esta ciudad, la 
siempre concurrida feria de gana
dos caballar, mular, vacuno y de 
cerda. 

El Ayuntamiento ha acordado, 
para estimular á los mejores com
pradores de ganados que concurran 
á dicha feria, la d i s t r ibuc ión de dos 
premios, consistentes: e l primero en 
300 pesetas y el segundo en 200 pe
setas, siempre que las compras rea

lizadas representen un valor que no 
baje de 5.000 pesetas para el primer 
premio, y de 4.000 pesetas para el 
segundo; justificando este par t icu
lar con la exhibic ión de las cartas-
guias expedidas por la Inspección 
del Gobierno de la provincia, y cuya 
valoración, ú ju i c io de los que for
men el jurado, sea regulada, cuando 
menos, en aquellas sumas. 

Burgos 10 de Octubre de 1899.— 
E l Alcalde, José M . ' F e r n á n d e z Ca
vada.—P. A . D. S. E. : E l Secreta
rio , Isidro Cil Gavilondo. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

E l d ía 12 del corriente, desde el 
pueblo de Bofiar se le e x t r a v i ó á 
Darío García , vecino de Nai-afria, 
Ayuntamiento d» Valdefresuo, un 
novillo de aBo y medio, pelo casta-
fio, alzada cinco cuartas; tiene una 
seña l en cada una de las astas. Da
rán razón á dicho Darío García eu 
Navafria. 

SWDICAT0 OE LA PRESA DE SAN ISIDRO 

Aprobados por la Junta general 
de regantes celebrada el ' H de Sep
tiembre los proyectos de uuevas Or
denanzas y Reglamentos del Sin
dicato y Jurado de aguas, quedan 
expuestos al públ ico en la Deposi
t a r í a del S ind íca t e , Plegaria, n ú m e 
ro 9, de diez de la mafiana á cuatro 
de la tarde, por espacio de nn mes, 
á contar desde la fecha de este BO
LETÍN, s e g ú n dispone la ley, para que 
puedan examinarlos los interesados 
y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas. 

León 14 de Octubre de 1899.—El 
Vicepresidente, Santos S á n c h e z . — 
P. A . delS. : E l sectetario, Mariana 
Santos. 

COMUNIDAD-DE R E G A N T E S 
DE «FRESA VIEJA» 

En conformidad & lo dispuesto en 
el n ú m . 6.° de la Ins t rucc ión apro
bada por Keal orden de 25 de Junio 
de 1884, y con el fin de aprobar defi
nit ivamente los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de riego de esta presa, se 
convoca á todos los regantes de la 
misma á Junta general para el do
mingo 19 del p róx imo mes de No
viembre, y hora de las diez de la 
m a ñ a n o , en el salón del Teatro de 
esta capital; y á fin de que dicha 
reunión pueda tener lugar en ese 
día sin necesidad de nueva convo
catoria,-se ruega la más puntual 
asistencia. 

León 17 de Octubre de 1899.—Kl 
Director del Sindicato, Manuel Cam
po Rodr íguez . 
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